
5. ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONÓMICA. ADMINISTRACIÓN LOCAL 
5.4 RELACIONES COMUNIDADES AUTÓNOMAS-ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, de 
reforma de la L.O. 5/1982, de 
1 de julio, del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Valenciana 
  

 
TÍTULO VIII: Administración Local 

 
Artículo 63. 
3. La Generalitat y los entes locales podrán crear órganos de cooperación, con composición bilateral o multilateral, de 
ámbito general o sectorial, en aquellas materias en las que existan competencias compartidas, con fines de coordinación y 
cooperación según los casos. 
4. La legislación de Les Corts fomentará la creación de figuras asociativas entre las administraciones públicas para mejorar 
la gestión de los intereses comunes y para garantizar la eficacia en la prestación de servicios. 
 
Artículo 64. 
3. Para potenciar la autonomía local sobre la base del principio de subsidiariedad, por Ley de Les Corts, se creará el Fondo 
de Cooperación Municipal de la Comunitat Valenciana con los mismos criterios que el fondo estatal. 
4. Se creará una Comisión Mixta entre la Generalitat y la Federación Valenciana de Municipios y Provincias como órgano 
deliberante y consultivo para determinar las bases y métodos que favorezcan las bases de participación entre dichas 
instituciones. 
Dicha Comisión Mixta informará preceptivamente, en la tramitación por Les Corts, las iniciativas legislativas que afecten de 
manera específica a las entidades locales y en la tramitación de planes y normas reglamentarias de idéntico carácter. 
 
Artículo 66. 
3. La Generalitat coordinará las funciones propias de las Diputaciones Provinciales que sean de interés general de la 
Comunitat Valenciana. A estos efectos, y en el marco de la legislación del Estado, por Ley de Les Corts, aprobada por 
mayoría absoluta, se establecerán las fórmulas generales de coordinación y la relación de las funciones que deben ser 
coordinadas, fijándose, en su caso, las singularidades que, según la naturaleza de la función, sean indispensables para su 
más adecuada coordinación. A los efectos de coordinar estas funciones, los presupuestos de las Diputaciones, que éstas 
elaboren y aprueben, se unirán a los de la Generalitat. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 
 

 
TÍTULO II: De las Instituciones 

CAPÍTULO VI: El Gobierno local 
Sección Segunda. El Municipio 

 
Artículo 86. El municipio y la autonomía municipal. 
5. Corresponde a la Generalitat el control de la adecuación al ordenamiento jurídico de los actos y acuerdos adoptados por 



los municipios y, si procede, la impugnación correspondiente ante la jurisdicción contenciosa administrativa, sin perjuicio de 
las acciones que el Estado pueda emprender en defensa de sus competencias. 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de febrero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears 
 

 
Disposición transitoria sexta. Comisión Técnica Interinsular. 
1. Al promulgarse el presente Estatuto, las instituciones de autogobierno de las Illes Balears habrán de respetar las 
competencias que los Consejos Insulares hayan recibido del ente preautonómico. 
2. A propuesta del Gobierno de la Comunidad Autónoma, y de acuerdo con una ley del Parlamento, se nombrará una 
Comisión Técnica Interinsular encargada de distribuir las competencias a que hace referencia el artículo 71 del presente 
Estatuto, así como la fijación del control y la coordinación que en cada caso corresponda al Gobierno de la Comunidad 
Autónoma, en la medida en que sean asumidas por la Comunidad Autónoma por transferencia o por delegación del Estado. 
3. Integrarán la Comisión Técnica Interinsular veinte vocales, designados: cuatro por el Gobierno de la comunidad, y cuatro 
por cada uno de los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera. Esta Comisión Técnica Interinsular se 
dará su propio reglamento de funcionamiento, que se aprobará por mayoría simple de sus componentes. 
4. Los acuerdos de la Comisión Técnica Interinsular tomarán la forma de propuesta al Parlamento de las Illes Balears, el 
cual, en su caso, las aprobará mediante una ley que tendrá vigencia a partir de la publicación en el Butlletí Oficial de les 
Illes Balears. 
5. Los apartados 2, 3 y 4 de esta disposición transitoria sexta regirán hasta que la ley de Consejos Insulares que se dicte en 
aplicación de este Estatuto no establezca otro procedimiento para la transferencia o la asunción de competencias por los 
Consejos Insulares. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía 
 

 
TÍTULO III: Organización territorial de la Comunidad Autónoma 

 
Artículo 95. Órgano de relación de la Junta de Andalucía y los Ayuntamientos. 
Una ley de la Comunidad Autónoma regulará la creación, composición y funciones de un órgano mixto con representación 
de la Junta de Andalucía y de los Ayuntamientos andaluces, que funcionará como ámbito permanente de diálogo y 
colaboración institucional, y será consultado en la tramitación parlamentaria de las disposiciones legislativas y planes que 
afecten de forma específica a las Corporaciones locales. 
 
Artículo 96. La provincia. 
3. Serán competencias de la Diputación las siguientes: 
a) La gestión de las funciones propias de la coordinación municipal, asesoramiento, asistencia y cooperación con los 
municipios, especialmente los de menor población que requieran de estos servicios, así como la posible prestación de 
algunos servicios supramunicipales, en los términos y supuestos que establezca la legislación de la Comunidad Autónoma. 
b) Las que con carácter específico y para el fomento y la administración de los intereses peculiares de la provincia le 
vengan atribuidas por la legislación básica del Estado y por la legislación que dicte la Comunidad Autónoma en desarrollo 
de la misma. 



c) Las que pueda delegarle para su ejercicio la Comunidad Autónoma, siempre bajo la dirección y el control de ésta. 
 
Artículo 98. Ley de régimen local. 
1. Una ley de régimen local, en el marco de la legislación básica del Estado, regulará las relaciones entre las instituciones 
de la Junta de Andalucía y los entes locales, así como las técnicas de organización y de relación para la cooperación y la 
colaboración entre los entes locales y entre éstos y la Administración de la Comunidad Autónoma, incluyendo las distintas 
formas asociativas mancomunales, convencionales y consorciales, así como cuantas materias se deduzcan del artículo 60. 
2. La ley de régimen local tendrá en cuenta las diferentes características demográficas, geográficas, funcionales, 
organizativas, de dimensión y capacidad de gestión de los distintos entes locales. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

 
TÍTULO VI: Organización territorial y gobierno local 

 
Artículo 85. Principios y relaciones entre la Comunidad Autónoma y los entes locales. 
2. La Administración de la Comunidad Autónoma y las entidades locales ajustarán sus relaciones a los criterios de 
información mutua, colaboración, coordinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos. 
3. La Comunidad Autónoma podrá, mediante ley de Cortes de Aragón, aprobar la distribución de responsabilidades 
administrativas entre los distintos niveles de organización territorial, de acuerdo con la legislación básica estatal, respetando 
la autonomía constitucionalmente garantizada y previendo los medios de financiación suficientes para que pueda llevarse a 
cabo su ejercicio. 
 
Artículo 86. El Consejo local de Aragón. 
El Consejo local de Aragón es el órgano de colaboración y coordinación entre el Gobierno de Aragón y las asociaciones 
representativas de las entidades locales aragonesas. El Consejo debe ser oído en las iniciativas legislativas y en la 
tramitación de planes y normas reglamentarias que afecten de forma específica a los gobiernos locales. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 

 
TÍTULO III: De la Organización Territorial 

CAPÍTULO II: De las relaciones entre la Comunidad y los entes locales 
 
Artículo 48. Principios. 
La Comunidad de Castilla y León impulsará la autonomía local. La Comunidad y las entidades locales ajustarán sus 
relaciones recíprocas a los principios de lealtad institucional, respeto a los ámbitos competenciales respectivos, 
coordinación, cooperación, información mutua, subsidiariedad, solidaridad interterritorial y ponderación de los intereses 
públicos afectados, cualquiera que sea la Administración que los tenga a su cargo. 
 
Artículo 49. Regulación del gobierno y la administración local de Castilla y León. 
1. En el marco de la legislación básica del Estado y del presente Estatuto, la Comunidad Autónoma establecerá por ley de 



Cortes la regulación del gobierno y la administración local de Castilla y León. En dicha regulación se contemplarán las 
entidades locales menores, así como las comarcas, áreas metropolitanas, mancomunidades, consorcios y otras 
agrupaciones de entidades locales de carácter funcional y fines específicos. La creación en cada caso de áreas 
metropolitanas se efectuará mediante ley específica de las Cortes de Castilla y León. 
2. Se preservarán y protegerán las formas tradicionales de organización local, por su valor singular dentro del patrimonio 
institucional. 
 
Artículo 50. Transferencia y delegación de competencias de la Comunidad a los entes locales. 
1. Por ley de las Cortes, aprobada por mayoría absoluta, se podrán transferir competencias a los Ayuntamientos, 
Diputaciones y otros entes locales que puedan asegurar su eficaz ejercicio, en aquellas materias que sean susceptibles de 
ser transferidas. 
La transferencia de competencias contemplará el traspaso de los medios personales, financieros y materiales que resulten 
precisos para garantizar la suficiencia en la prestación de los servicios públicos descentralizados. 
2. Asimismo, la Comunidad podrá delegar en las entidades locales la gestión de materias de su competencia, el 
desempeño de sus funciones y la prestación de servicios, estableciéndose en estos supuestos las formas de dirección y 
control que aquélla se reserve. 
 
Artículo 51. Consejo de Cooperación Local de Castilla y León. 
1. La ley de las Cortes de Castilla y León prevista en el artículo 49 del presente Estatuto regulará la creación, composición y 
funciones de un órgano mixto para el diálogo y la cooperación institucional entre la Comunidad Autónoma y las 
Corporaciones locales de Castilla y León, en el que éstas estarán representadas con criterios que aseguren la pluralidad 
política, territorial e institucional. 
2. El Consejo de Cooperación Local será oído en el proceso de preparación de los anteproyectos de ley, disposiciones 
administrativas y planes que afecten de forma específica a las entidades locales. 
 
Artículo 52. Asociación de entidades locales. 
1. La Comunidad de Castilla y León fomentará las asociaciones de entidades locales de ámbito autonómico para la 
protección y promoción de sus intereses comunes. 
2. Las Instituciones de la Comunidad Autónoma reconocerán la interlocución de la Federación Regional de Municipios y 
Provincias de Castilla y León, en cuanto asociación local con mayor implantación. 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de octubre, 
de reforma de la L.O. 13/1982, 
de 10 de agosto, de 
reintegración y amejoramiento 

 



del Régimen Foral de Navarra 
 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 

 
TÍTULO IV: De la Organización Territorial 

 
Artículo 59. Relaciones con las entidades locales. 
1. La Comunidad Autónoma y las entidades locales ajustarán sus relaciones recíprocas a los principios de lealtad 
institucional y financiera, respeto a sus respectivos ámbitos competenciales, coordinación, cooperación, información mutua, 
subsidiariedad y solidaridad interterritorial. 
2. La Comunidad Autónoma podrá articular la gestión ordinaria de los servicios de su competencia a través de las entidades 
locales de Extremadura, en los términos que disponga una ley de la Asamblea que establecerá los mecanismos de 
dirección y control por parte de aquella, así como los medios financieros, materiales y personales que resulten precisos. 
3. Igualmente mediante ley de la Asamblea, se podrán transferir o delegar a las entidades locales de Extremadura 
facultades sobre materias de competencia de la Comunidad Autónoma. Estas leyes preverán, en cada caso, la 
correspondiente transferencia de medios financieros, materiales y personales que resulten precisos para garantizar la 
suficiencia en la prestación de los servicios públicos descentralizados, así como las formas de dirección y control que se 
reserven los poderes de la Comunidad. 
4. La Comunidad Autónoma coordinará las funciones propias de las diputaciones provinciales que sean de interés general 
de Extremadura. A estos efectos, y en el marco de la legislación del Estado, por una ley de la Asamblea aprobada por 
mayoría absoluta se establecerán las fórmulas generales de coordinación y la relación de funciones que deban ser 
coordinadas. 
5. La Junta de Extremadura reconocerá la interlocución de la Federación Extremeña de Municipios y Provincias en la 
discusión de asuntos de interés local, sin perjuicio de la constitución de otros foros generales o específicos con la misma 
finalidad. 

 


